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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Res. de aprobación convenio

 
VISTO:

            El EX-2021-00349405- -UNC-ME#FD sobre el Convenio Específico de cooperación
entre la Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Derecho y la Defensoría De Los
Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes De La Provincia De Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

            Que el Convenio específico es pertinente a los fines de constituir un espacio académico
para el dictado del taller “LAS ESTRATEGIAS Y HERRAMIENTAS TRANSFORMADORAS
DEL MALETIN, PARA TRABAJAR EN PRACTICAS RESTAURATIVAS”, por parte del
Laboratorio de Resolución Pacífica de Conflictos;

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la Ord.  HCS Nº 6/12

            Por ello;

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E

Art. 1°: Suscribir el Convenio Específico de cooperación suscripto entre la Universidad
Nacional de Córdoba – Facultad de Derecho y la Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños
y Adolescentes De La Provincia De Córdoba, que como anexo forma parte de la presente.

Art. 2°: El presente instrumento será cargado en el registro de Convenios y Contratos con
Terceros de la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional de la UNC (Art. 8° y 9° Ordenanza HCS N° 18/08).

Art. 3°: Protocolícese, comuníquese y oportunamente, archívese.

 

 







 
 


CONVENIO DE COLABORACIÓN 


 


ENTRE la FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, con domicilio en calle Obispo Trejo N° 242 de esta Ciudad de 


Córdoba, representada por el Señor Decano Dr. Guillermo Barrera Buteler y la 


DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 


LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, con domicilio en calle Rondeau N° 339/341 de 


esta ciudad de Córdoba, representada por la Sra. Defensora de los Derechos de 


Niñas, Niños y Adolescentes, la Dra. Amelia López, acuerdan en este formal acto 


llevar adelante un programa de formación y capacitación específica a ser dictado 


por el LABORATORIO DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS DE LA 


FACULTAD DE DERECHO,  y en este marco, establecen el presente ANEXO I  


para llevar adelante  programa de  formación y capacitación Seminario Taller  de 


20hs, con las siguientes especificaciones: 
PRIMERA. DESIGNACIÓN: El Seminario Taller se titula “LAS ESTRATEGIAS Y 


HERRAMIENTAS TRANSFORMADORAS DEL MALETÍN, PARA TRABAJAR EN 


PRÁCTICAS RESTAURATIVAS”, y consta de veinte (20) horas homologadas 


como formación continua de mediadores.-------------------------------------------------------


--------- 
SEGUNDA. OPORTUNIDAD: El Seminario Taller se dictará desde el 08 al 16 de 


julio 2021.------------------------------------------------------------------------------------------------


- 
TERCERA. EQUIPO DOCENTE:  El equipo docente estará conformado por el 


Prof. Raúl Alejandro Álvarez, la Prof. Noemí Tamashiro y contará con la Dirección 


de la Prof. Elena García Cima de Esteve. Asimismo, serán colaboradores 







docentes el Ab. Ads. Josuá Daniele, el Ab. Ads. Emiliano Minassian, y la Mgter. 


Ivanna Bressanini. 


CUARTA. OBJETIVO GENERAL: Será objetivo general de este Seminario Taller 


la reflexión y revisión de las prácticas al interior y al exterior del operador social, en 


el caso dependientes de la Defensoría de Derechos de las niñas, niños y 


adolescentes.-------------------------------------------------------------------------------------------- 


QUINTA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Son objetivos específicos de este 


Seminario Taller la recuperación critica de las estrategias básicas y de las 


herramientas de implementación de estos agentes, en la problemática situada con 


motivo de la Justicia Juvenil, la producción de recursos en situaciones reales o 


simuladas y la valoración crítica de lo recuperado tras la revisión.-----------------------


-------------------- 


SEXTA. MODALIDAD, EVALUACIÓN y CERTIFICACIÓN: La modalidad del 


presente Seminario Taller será virtual y la evaluación se estimará conforme el 


resultado de la participación de los talleristas en sus equipos, ponderada 


valorativamente durante el desarrollo del taller final el día 16 de julio próximo y la 


participación en los proyectos finales a acreditar para aprobar. La Asistencia 


mínima a acreditar será del ochenta por ciento (80%) a los encuentros en vivo. Se 


otorgará certificación por el Laboratorio de Resolución Pacífica de Conflictos de la 


Facultad de Derecho U.N.C. y la Defensoría de los Derechos de N.N. y A.. La 


homologación del trayecto como de formación continua de mediadores está 


otorgada por ante la Dirección de Mediación.--------------------------------------------------


---------------------------- 
SÉPTIMA. COSTO: El costo total del Seminario Taller asciende a la suma de 


PESOS CIEN MIL ($100.000,00). Los mismos son a cargo de la Defensoría de los 


Derechos de N.N. y A. y serán transferidos a la Facultad de Derecho de la U.N.C. 


para su liquidación a los docentes intervinientes, con fecha veinte de julio del 


corriente año (20/07/2021).-------------------------------------------------------------------------- 


En Córdoba se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los 7 


días del mes de julio del año 2021.---------------------------------------------------------------- 
                            







 


Prof. Dr. Guillermo Barrera Buteler 


                         Decano 


 


                        Dra. Amelia López 


Defensora de los Derechos de Niñas Niños y 


Adolescentes 


 


 


Prof. Dra. Elena García Cima de Esteve 


Directora  del  Laboratorio de Resolución Pacífica  de Confl ictos  
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